
 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
  

Radicado 050014003017 2021-00537 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante MARTHA LUZ PELAEZ PIEDRAHITA 

Demandado JUAN DAVID OBREGON VELASQUEZ Y OTRA 

Asunto Designa curador 

 
 
Teniendo en cuenta que el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas venció, y la parte emplazada no compareció no 

obstante haberse efectuado las publicaciones conforme a la ley, este Juzgado 

obrando de conformidad con lo previsto por el Art. 108 inciso final del Código 

General del Proceso,  

  

RESUELVE: 

  

1° Designar como curador Ad-Litem, en representación del señor JUAN DAVID 

OBREGON VELASQUEZ, a la Dra. ADELA MARIA TOBON ARANGO, identificada 

con CC. 21.396.728 y TP. 68.453 del C.S.J., quien se localiza en la calle 49B No. 

64B-15 Apto 603, Torre 6 Medellín, correo electrónico adesonya@hotmail.com 

 

2° Se le advierte a la designada que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de 

oficio, conforme lo establece el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

3° Comuníquese la designación al Curador, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 49 del Código General del Proceso, advirtiéndole que debe concurrir 

inmediatamente al Despacho a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad 

competente. 

  

Se le informa al auxiliar de la justicia, que, para efectos de comunicación con el 

Despacho, puede hacerlo a través del correo electrónico: 

mailto:adesonya@hotmail.com


cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4° Como gastos de curaduría se fija la suma de $500.000, los cuales serán 

cancelados por la parte actora y tenidos en cuenta en la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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          JUZGADO DIEZ Y SIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

                       Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2022-00208 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante LOS OLMOS S.A.S. 

Demandado YURI HANSEL BANDY GOMEZ Y OTRA 

Asunto Prorroga suspensión 

 

Lo solicitado por los libelistas en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 161 del 

Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Prorrogar la SUSPENSION de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

hasta el día 1 de diciembre de 2024, lo anterior conforme a lo solicitado por 

las partes en escrito que antecede.            

 

2° Una vez vencido el término de suspensión se reanudará el proceso a 

petición de la parte o de oficio por el Despacho. 

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

                     JUEZ  

 

Carlos Alberto figueroa 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Dieciseises (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2022 00238 00 

Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Solicitante: Alexander Ospina Montoya 

Acreedores: Gobernación de Antioquia y otros 

Asunto: Requiere previo estudio de la cesión 

 

 

Revisado el memorial allegado vía correo electrónico del 23 de enero de 2024, se 

observa que el acreedor Bancolombia S.A., presenta un formato de cesión a favor 

de Reintegra S.A., sin embargo, en el escrito no se enuncia, ni quien era la persona 

que estaba a cargo de las obligaciones, ni tampoco se individualizan las 

obligaciones cedidas, por lo que no es posible establecer que la mencionada cesión 

sea o no respecto de las obligaciones adquiridas por el aquí deudor, el señor 

Alexander Ospina Montoya, por lo que el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero. Requerir tanto a Bancolombia S.A. como a Reintegra S.A., para que, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de la presente 

providencia, alleguen el contrato de manera clara y detallada, en la que se enuncie 

mínimamente que se está cediendo una o todas las obligaciones adquiridas por el 

señor Alexander Ospina Montoya ante la entidad financiera. 

 

Segundo.  Vencido el término otorgado en el numeral anterior sin que la parte 

actora efectúe lo solicitado por el Despacho, se entenderá desistida tácitamente la 

solicitud de aceptación de la anterior cesión, de conformidad con el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 
MACR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2022 01158 00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Foster Ingeniería Ltda 

Demandado: Saria S.A.S. (En proceso de reorganización) 

Decisión: Corre traslado solicitud de nulidad y otros asuntos 

 

 

En atención a las actuaciones y solicitudes precedentes, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. Reconocer personería a la abogada Flor Elena González Ramírez, 

portadora de la T. P No. 90.475, para que representar los intereses de la 

demandada Saria S.A.S., en los términos del poder conferido. Por secretaria 

remítase el acceso al expediente. 

 

Segundo. Correr traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, 

del escrito de nulidad presentado por la apoderada judicial de la demandada Saria 

S.A.S., obrante en el archivo 13 del expediente digital, para que se pronuncien al 

respecto y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer, de conformidad con el 

inciso 4° del artículo 134 del Código General del proceso. 

 

Tercero. Aceptar la renuncia del abogado Belisario Yanez Contreras al poder 

conferido para representar los intereses de la sociedad demandante Foster 

Ingeniería Ltda, como quiera que el escrito presentado cumple a cabalidad con las 

exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto. Reconocer personería a la abogada Claudia Cortes Melo, portadora 

de la T. P No. 177.635, para que representar los intereses de la demandante Foster 



Ingeniería Ltda, en los términos del poder conferido. Por secretaria remítase el 

acceso al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 
MACR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2023 00338 00 

Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Solicitante: Nelson Cruz Basquez 

Acreedores: Nueva EPS y otros 

Asunto: Requiere al liquidador y otros asuntos 

 

 

En atención a las solicitudes precedentes, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. Hacer saber a las partes que en el proceso de la referencia se llevó a 

cabo el Registro Nacional de Personas Emplazadas respecto a la publicación de la 

providencia de apertura del proceso de liquidación patrimonial de personas 

naturales. 

 

Segundo. Requerir al liquidador Jhon Alexander Flórez Pérez para que, (i) 

notifique por aviso a la cónyuge del deudor, esto es, a la señora Nubia Villalba 

Bolívar y (ii) actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al 

numeral 3° del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Tercero. Incorporar sin tramite, la cesión de las obligaciones a cargo del deudor 

y respecto del pagaré N°46639693210, realizada por el acreedor Bancolombia S.A. 

a favor de Reintegra S.A., pues la misma fue aceptada dentro del trámite de 

negociación de deudas y revisado el expediente la cesionaria se encuentra 

debidamente notificada por aviso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 
MACR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-00804 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante DREAM HOUSE PROPIEDAD RAIZ S.A.S. 

Demandado GRAND ATLANTE S.A.S. Y OTROS 

Asunto Incorpora constancia de envío de notificación a la parte 

demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la constancia de 

recepción de la notificación enviada a la parte demandada, expedida por la 

oficina de correo.  

 

Previo a tener legalmente notificados a los demandados GRAND ATLANTE 

S.A.S., PAULA ANDREA QUIROZ OSORIO Y JUAN FERNANDO PALACIO 

MIRA, se requiere a la parte actora, a fin de que allegue al expediente las 

copias de las notificaciones que se les envió a los demandados, en las que se 

la existencia del proceso, su naturaliza, la fecha de la providencia a notificar y 

la advertencia a partir de cuándo se entiende realizada la notificación y a partir 

de cuándo comienza a correr el traslado de la demanda, lo anterior a fin de 

establecer si la notificación se surtió en debida forma. 

 

Finalmente y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del 

proceso, se requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que ha formulado o promovido la demanda, consistente allegar el 

formato de notificación que se le envió a la parte demandada, es por lo que se 

le concede a la parte actora un término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación del presente auto, para que realice dicho acto, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 del 

C.G.P. 

 
                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-00804 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante DREAM HOUSE PROPIEDAD RAIZ S.A.S. 

Demandado GRAND ATLANTE S.A.S. Y OTROS 

Asunto Incorpora inscripción embargo 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente escrito allegado por el 

Programa de Servicios de Transito de la ciudad de Cali, en el que informa que 

se ha registrado el embargo sobre el vehículo de placas LEW122. 

 

Previo a decretar el secuestro del vehículo embargo, se requiere a la parte 

actora, a fin de indique la ciudad donde circula el mismo, a fin de comisionar a 

la autoridad competente para su captura. 

 

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2023 01016 00 

Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Solicitante: Yaned Patricia Ortiz Caro  

Acreedores: Bancolombia SA y otros 

Asunto: Correo traslado inventarios y avalúos y otros asuntos 

 

 

En atención a las actuaciones y solicitudes precedentes, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. Incorporar y correr traslado a las partes del inventario y avalúo 

presentado por el liquidador Marino de Jesús Cardona Duque -archivo 16 del 

expediente digital-, por el término de diez (10) días, para que presenten 

observaciones, y si lo estiman pertinente, alleguen un avalúo diferente, en los 

términos del artículo 567 del Código General del Proceso. 

 

Segundo. Por considerarlo procedente en los términos del artículo 286 del 

Código General del Proceso el Juzgado, se corrige el nombre de la deudora, 

indicado en el auto que dio apertura a la liquidación patrimonial de persona natural 

no comerciante de fecha 11 de septiembre de 2023 y demás providencias emitidas, 

señalado que la solicitante se llama Yaned Patricia Ortiz Caro, y no Yanet, como 

erradamente se indicó. 

 

Tercero.  Advertir a las partes que los demás aspectos de las anteriores 

providencias quedaron incólumes. 

 

Cuarto. No acceder a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la 

deudora encaminada a que se ordene la suspensión del proceso ejecutivo que 

actualmente se tramita en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bello y bajo el 



radicado N°05088310300120230016600, pues, en primer lugar, con la aceptación 

de la negociación de deudas la interesada debió poner en conocimiento al Juzgado 

quien a su vez debió suspender el proceso únicamente en contra de la señora 

Yaned Patricia Ortiz Caro, pues se avizora que la deudora es una codemandada, 

no obstante, se oficiará al Juzgado a fin de ponerle en cocimiento la apertura del 

presente proceso de liquidación solicitado por Yaned Patricia Ortiz Caro con 

C.C.43.066.567, para los fines legales pertinentes de conformidad con el artículo 

547 del Código General del Proceso. Por Secretaría se remitirá vía correo 

electrónico el oficio correspondiente. 

 

Quinto. No acceder a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la 

deudora encaminada a que se ordene a Bancolombia la suspensión de gestión de 

cobro, pues revisado el expediente se encuentra que el acreedor se encuentra 

debidamente notificado de la providencia de apertura del trámite, por lo que deberá 

ajustarse a la normatividad consagrada en los artículos 563 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

Sexto.  Reconocer personería al abogado Oscar José Bernal Cataño, 

portador de la T.P. Nº 124.422, en calidad de abogado inscrito de la sociedad JM 

Consulting Group S.A.S, con Nit. 901.056.762-3, para para representar los intereses 

del acreedor Bancolombia S.A., en los términos del poder conferido. Por Secretaría 

remítase el acceso al expediente digital. 

 

Séptimo. Incorporar la relación del crédito allegado por el acreedor Bancolombia 

S.A., advirtiendo que para el trámite de la referencia se estará a lo dispuesto en la 

relación definitiva de acreedores reconocidas desde la etapa de negociación de 

deudas, de conformidad con el artículo 566 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 
MACR 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada CECILIA ANDREA SANCHEZ VARGAS, en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su 

Despacho para proveer.  

 

 

16 de febrero de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Febrero dieciséis de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01153 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN 

Demandado: CECILIA ANDREA SANCHEZ VARGAS 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada CECILIA ANDREA SANCHEZ 

VARGAS, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el 
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escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de LA COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO - COBELÉN, en contra de CECILIA ANDREA 

SANCHEZ VARGAS, en los términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $787.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $787.000, para un total de las costas de $787.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Dieciseises (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2023 01412 00 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante: Jenny Catherine Contreras Hurtado 

Demandado: Yonerse Alejandro Álvarez Martínez 

Decisión: Anuncia sentencia anticipada  

 

 

1. Habida cuenta de que las pruebas se limitan a las documentales, sin que 

haya necesidad de decretar pruebas de oficio y satisfecha una de las hipótesis de 

que trata el artículo 278 del Código General del Proceso, se prescinde de fijar fecha 

para llevar a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso y se advierte a las partes que, se proferirá sentencia escrita 

anticipada en los términos del referido artículo 278. 

 

2. De conformidad con el artículo 173 del Código General del Proceso, se 

incorporan los documentos aportados por las partes, los cuales se valorarán en el 

momento procesal oportuno, en concordancia con el numeral anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 
MACR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
  
 
Radicado: 0500140030172023-01466 00 

Proceso: Verbal - Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: ARRENDAMIENTOS SU VIVIENDA S.A.S. 

Demandado: SANTIAGO FELIPE GARCES CORREDOR 

Asunto: Incorpora acuse de recibido y se tiene legalmente notificado 

demandado 

 
Para los fines pertinentes se incorpora el acuso de recibido de la notificación 

enviada al demandado, expedido por la oficina de correo, lo anterior en 

cumplimiento a lo exigido por este Despacho. 

 

Ahora y teniendo en cuenta que la notificación se surtió en debida forma, es por lo 

que se tiene legalmente notificado al demandado SANTIAGO FELIPE GARCES 

CORREDOR, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Una vez vencido el término del traslado de la demanda, se continuará con el trámite 

normal del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01579 00 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Demandante ANA MARIA GONZALEZ ESTRADA Y OTRO 

Demandado HEREDEROS DE ALBERTO GONZALEZ GALEANO 

Asunto Incorpora escrito allegado parte demandada allanándose a 

las pretensiones, citación personal y avisos enviados parte 

demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente escrito allegado por los 

demandados Valentino Gonzalez Suarez, William Alberto Gonzalez Suarez y  

Albis Senaida Gonzalez Zapata quienes manifiestan que se allanan a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Ahora y teniendo en cuenta que los señores Valentino y William Alberto 

Gonzalez Suarez no se encuentra legalmente vinculados al proceso y los 

mismos tienen conocimiento del proceso, es por lo que de que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

1° Tener legalmente notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados Valentino Gonzalez Suarez, William Alberto Gonzalez Suarez, 

del auto de diciembre 12 de 2023, por medio del cual se admitió la demanda 

instaurada en su contra por la señora ANA MARIA GONZALEZ ESTRADA Y 

OTRO. 

 

2° Se le advierte a la parte demandada que el término del traslado se dará 

según lo establece el artículo 91 del Código General del Proceso y el inciso 

segundo del artículo 301 del C.G.P. 

 

3° De otro lado, se incorpora al expediente la citación personal enviada a la 

dirección física del demandado Omar Alberto Gonzalez, con resultado positivo 

en su entrega. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se autoriza a la parte actora realizar la 

notificación por aviso al señor Omar Alberto Gonzalez, en los términos del 

artículo 292 del C.G.P., pero una vez venza el termino concedido en la citación 

personal. 

 

4° Finalmente se incorpora al expediente las copias de los avisos enviados a 

los demandados LUIS FERNANDO, SONIA DEIFAN Y GIOVANNY ALBEIRO 

GONZALEZ ZAPATA, con resultado positivo en su entrega. 



 

 

Teniendo en cuenta que la notificación por aviso se surtió en legal forma, es 

por lo que se tienen legalmente notificado a los demandados LUIS 

FERNANDO, SONIA DEIFAN Y GIOVANNY ALBEIRO GONZALEZ ZAPATA, 

en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05-001-40-03-017-2023-01642-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CRÉDITO  

DEMANDADO VALOIS SÁNCHEZ JHIMMERT  

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no acreditó el cumplimiento de 

las exigencias señaladas en la providencia emitida el pasado dieciocho (18) 

de enero, a través de la cual, se inadmitió la demanda, notificada por estados 

del diecinueve (19) del mismo mes y año y; de conformidad con el inciso 4º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia instaurada por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO en contra 

de VALOIS SÁNCHEZ JHIMMERT. 

 

SEGUNDO: Archivar las diligencias, previa anotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
Rechaza Demanda  

202301642 

EGH 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2023-01643 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO (CONFIEMOS 

COOP) 

Demandado GUILLERMO LEON VELASCO CHICA 

Asunto Se incorpora notificación y se tiene legalmente notificada la 

parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada al correo electrónico del demandado GUILLERMO LEON VELASCO 

CHICA, con resultado positivo. 

  

Teniendo en cuenta que la notificación al demandado se surtió en debida 

forma, es por lo que se tiene legalmente notificado al señor GUILLERMO 

LEON VELASCO CHICA, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Una vez vencido el traslado de la demanda, se continuará con el trámite normal 

del proceso. 

 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro    

Radicado 050014003017 2023-01660 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SERVICREDITO S.A. 

Demandado JOHN JAIRO POLANIA BEJARANO 

Asunto Se incorpora notificación y se tiene legalmente notificada la 

parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la notificación 

enviada al correo electrónico del demandado JOHN JAIRO POLANIA 

BEJARANO, con resultado positivo. 

  

Teniendo en cuenta que la notificación al demandado se surtió en debida 

forma, es por lo que se tiene legalmente notificado al señor JOHN JAIRO 

POLANIA BEJARANO, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Una vez vencido el traslado de la demanda, se continuará con el trámite normal 

del proceso. 

 

 

                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero diecisiete de dos mil veinticuatro  
  

Radicado: 0500140030172023-01726 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.S. Nit. 86.002.180-7 

Demandado: EDDY LUCIAN FRANCO GARCIA LOFRANO CC. 5.263.297 

ANDRES JOSE DE LA CRUZ CUARTAS CC. 1.152.454.928 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsano los requisitos exigidos por el 

Despacho y la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, se encuentra 

ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 424 y 422 del Código 

General del Proceso, además de la ley 2213 de 2022, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

1. Librar mandamiento de pago a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A.S., en contra de EDDY LUCIAN FRANCO GARCIA LOFRANO Y ANDRES 

JOSE DE LA CRUZ CUARTAS, por las siguientes sumas de dinero:  

 
a) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/08/2022 al 31/08/2022. 

  

b) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/09/2022 al 30/09/2022. 

 
c) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/10/2022 al 31/10/2022. 

 

d) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/11/2022 al 30/11/2022. 



e) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/12/2022 al 31/12/2022. 

 

f) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/01/2023 al 31/01/2023. 

 
g) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/02/2023 al 28/02/2023. 

 

h) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/03/2023 al 31/03/2023. 

 
i) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/04/2023 al 30/04/2023. 

 
j) La suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($1.400.000) por concepto de canon de arrendamiento del periodo 

comprendido del 01/05/2023 al 31/05/2023. 

 
k) La suma de UN MILLON CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA 

Y SEIS PESOS M.L. ($1.128.176) por concepto de canon de 

arrendamiento del periodo comprendido del 01/06/2023 al 21/06/2023. 

 
2. NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo dispuesto 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, si la notificación se surte en la dirección 

electrónica, y en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., si la notificación 

se realiza en la dirección física. Se les enterará a los demandados que se les 

concede el término de cinco (5) días para pagar el capital con intereses o de diez 

(10) días para proponer excepciones.  

 

Se le advierte a la parte actora que en la notificación se debe indicar la dirección, 

teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 



3. En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la Dra.  FRANCY 

LILIANA LOZANO RAMIREZ, identificada con CC. 35.421.043 y TP. 209.392 del 

C.S.J., para representar a la parte actora en este asunto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
  

Radicado: 0500140030172024-00133 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 

Demandado: LUZ DARY CARDONA VALENCIA CC. 3.571.764 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 
La presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, se encuentra ajustada a 

los presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 422 del Código General 

del Proceso, y como el título valor aportado (un pagaré), reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además el Decreto 806 de 2020, y 

presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de LUZ DARY CARDONA VALENCIA, por la siguiente suma de 

dinero:  

 

Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M.L. ($41.601.945), por 

concepto de capital contenido en el pagaré No. 3660090520.  Más los 

intereses moratorios liquidados a partir del 28 de julio de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

autorizada por la ley. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P., si la notificación se surte en la dirección física y en los términos 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, si la notificación se surte en la dirección 

electrónica, enterando a la parte demandada que se le concede el término 

de cinco (5) días para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para 

proponer excepciones.  

 



3. Se autoriza a la Dra. ANGELA MARIA ZAPATA con T.P. 156.563 del C.S.J., 

para actuar como endosataria al cobro de la entidad demandante en este 

asunto. 

 
4.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero dieciséis de dos mil veinticuatro 
  
Radicado: 0500140030172024-00143 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO 

Y CREDITO Nit. 890.904.843-1 

Demandado: JUAN PABLO MARTINEZ GIRALDO CC. 70.784.887 

Asunto: Libra mandamiento de pago 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, 

se encuentra ajustada a los presupuestos procésales de los artículos 82, 84, 430 y 

422 del Código General del Proceso, y como el título valor aportado (un pagaré), 

reúne las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además el 

Decreto 806 de 2020, y presta mérito ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPANTEX 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO, en contra de 

JUAN PABLO MARTINEZ GIRALDO, por la siguiente suma de dinero:  

 

• Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M.L. ($8.946.520), por 

concepto de capital.  Más los intereses moratorios liquidados a 

partir del 11 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Bancaria. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P., si la notificación se surte en la dirección física y en los términos 

del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, si la notificación se surte en la dirección 

electrónica, enterando a la parte demandada que se le concede el término 

de cinco (5) días para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para 

proponer excepciones.  

 



3. Se autoriza a la Dra. YULY ANDREA SOLANO TORRES con T.P. 304.464 

del C.S.J., para actuar como endosatario al cobro de la entidad demandante 

en este asunto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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